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copiosa jurisprudencia, trayendo ¡simismo a colación la doctrina
que sobre el principio de igualdad ha elaboradó este Tribunal
según la.c~ ~o~ diferencia (salarial, por ejemplo) es efectiva:
mente discry~1Oatona,.pero si lo es aquélla que se basa en alguna
de las. co~dlclones o cltCUnstancias enunciadas en el art. 14 ae la
ConstItucIón (STC 34/1984, de 9 de marzo) o que supone la lesión
de un derecho o la vulneración de una norma (STC 59/1982 de 28
de julio). '

5. Co~viene ~ notar, por ú1ti~o,;e la parte demandante
no ~JlOrclon!l .tér!1tlno~e com¡lllJ'llC1ón a uno cuando imputa a
la decIsión judIcial Impugnada una lesión del principio de igualdad,
y es sabido que para efectuar el juicio de igualdad y razonar acerca
de la posible vulneración del derecho a la i¡ualdad hace falta que
se aporte un adecuado término de comparación sin cuya concu
rrencia no es posible llevar a cabo aquella operaciÓa (STC 14/1985,
de.1 de feb~ro, entre otras). Ea este mismo -sentido, resulta
o~hgado añadu: que no puede tomarse como término de compara
cIón o refen:ncla la otra parte del proceso judicial previo, puesto
que las relaCIones que se establecen entre las partes procesales, más
que de comparaci?n,.SO!! ~ oposición, no pudiendo hablarse, en
ese con~extQ, de. discnm.IlUIClón de una parte por estimación de las
pretensIones de la parte. ~ntraria (Auto 104/1985, de 13 de
febrero). Apurando el análiSIS¡ podria confiaurarse como hipotético
término de comparaqón la .sltuación de otra Empresa que, en un

supuest!l s.i~ilar. hubiera obtenido una resolución del mismo
órgano JudiCIal más favorable a s.us derechos o intereses legitimas.
Pero, al margen de que esa SItuaCIón no ha sido alegada ni probada
en .Ia demanda, con ello ,:olverla a suscitarse la cuestión relativa a
la .Igualdad en la aplicacló~ de la Ley, y ya hemos visto que el
Tn1?~nal Central de T~bajo ha sostenido en estos asuntos una
poslelón constante y uniforme.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE.LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAJilOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a siete de mayo de mil novecientos ochenta y
s!ete.-Gloria Bogué Cantón.-AlI(el Latorre Selura.-Femando Garo
ClB-t.;Ion y. G0nzá!ez-Regueral.-<:arlos de la \'ega Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Lws López Guem.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY-

la siguiente -

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio LIorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Eugenio Díaz Eimil y don MiJuel Rodríguez-Piñero y Bravo-
Ferrer, Magistrados, ha pronunCIado .

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 962/1986, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales Vilanova,en
nombre de doña Maria del Carmen Diaz Sánchez, bajo la dirección
del Letrado don José Carlos Gómez Guerra, contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria de 28 de julio
de 1986. Ha sido parte en este recurso el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-
Ferrer, quien e,!,presa el parecer de la Sala. .

imprudencia con inftacción de reglamentos por el que los
acusaba la acusación particular, y a los acusados doña.
Encarnación D. R. y Carmen Diaz Sánchez, de la falta de
simple imprudencia por el que los acusaba el Ministerio
Fiscal, declarando de oficio las causadas, y haciendo
expresa reserva de las acciones a los pe¡judicados.»

b) La acusación particular, en nombre de don Diego Feliz
RodrIguez, interPUSO el 20 de enero de 1986, recurso de apelación
contra la anterior Sentencia pidiendo la revocación de la mencio
nada resolución, «dictando otra ajustada a derecho y conforme a la
calificación interesada por esta parte».

Por p'rovidencia de 29 de enero de 1986, el Juzgado de
InstruCCIón mencionado tiene por interPUesto en tiempo y forma el
recurso, compareciendo ante la Audiencia Provincial el apelante, y
también Carmen Diai Sánchez, José F. y los demás que hablan
sido inculpados en las diligencias preparatorias,. por haber sido
emplazados. Puestas de manifiesto laS actuaciones a las partes
personadas, ninguna hace manifestación, salvo el Ministerio Fiscal
que con fecha 24 de febrero de 1986 se dio por instruido. Ea el acto
de la vista comparecieron el recurrente, y, por la parte apelada el
Ministerio Fiscal y la representación de 6 de los originariamente
procesados, pero no la solicitante de amparo. Por la parte apelante
se solicitó «la revocación de la Sentencia, as! como por el
Ministerio Fiscal y por la parte apelada la confirmación de la
misma».

El 28 de julio de 1986, la Audiencia Provincial dictó Sentencia
en la que consideró que los hechos eran constitutivos de una falta
penada en el art. 586.1 (sic) del Código Penal que de mediar malicia
constituirla un delito de homicidio del art. 407 del mismo Código
.oo y que de la expresada falta son responsables como autores los
acusados Argimiro G. D., Maria de la Concepción T. R., José
Andrés S. D., Carmen Diaz Sánchez y. Juan D. R. oo. y condenó a
los anteriores como autores de una falta del arto 586.3 (sic) del
Código Penal a las penas e indemnizaciones que establece.

3. Se sostiene en la demanda de amparo que la Sentencia del
Tribunal ad quem, además de contradecirse y expresarse de modo
incongruente, tanto respecto a la declaración de hechos probados
como a las argumentaciones que emplea en su resolución, ignora o
no tiene en cuenta que, a) la acusación privada retiró el cargo
contra los monitores y en concreto asi lo expresó respecto de la
recurrente en amparo en el acto del juicio oral en primera instancia,
ratificado luego en segunda, y b) el Ministerio Fiscal no apeló la
Sentencia del Juez a qua y sólo se adhirió a la apelación de la
acusación privada, lo cual supone que el Tribunal de apelación
extiende su facultad decisoria más allá del petitum de la acusación
privada y del Ministerio público al condenar a los monitores
absueltos en p>imera instancia, entre los que se encuentra la
interesada. Cabe hablar, por tanto, de la aparición de una reforma
tio in peius, conculcándose el derecho a la presunción de inocencia,
con VIolación del principio acusatorio.

En consecuenela, se solicita la nulidad de la Sentencia dictada
por la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria en
cuanto se refiere a la recurrente.

4. Por providencia de 29 de agosto de 1986 la Sección de
Vacaciones acordó admitir a trámite el recurso de amparo promo-

Sala Primera. Recurso de amparo número 96211986.
Sentencia número 531/987. de 7 de mayo.
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l. ANTECEDENTES

I. El 19 de agosto de 1986, el Procurador de los Tribunales
don Adolfo Morales Vilanova, que en nombre y representación de
doña Maria del Carmen Diaz Sánchez, interpone recurso de
amparo constitucional contra la Sentencia de la Audiencia Provin
cial de Las Palmas de Gran Canaria de 28 de julio de 1986, por
estimar que no respeta al art. 24 de la Constitución.

2. De las ale~ciones y documentación aportada se deduce, en
síntesis, lo que Sigue:

a) La hoy recurrente en amparo, que actuaba como monitora
del Club Natación «Metropole» de Las Palmas de Gran Canaria
resultó encausada por el Juez de Instrucción núm. 3 de dicha
capital, junto a otras personas, por un delito de imp!udencia con
resultado de muerte, como consecuencia del aCCIdente mortal
sufrido por un menor con ocasión de un cursillo de natación. En
el trámite de conclusiones definitivas, el Ministerio Fiscal calificó
los hechos de autos como constitutivos de una falta de imprudencia
simple con resultado de muerte comprendido en el arto 586.3 del
CódigO Penal, estimando~autores responsables de la misma a los
mOOltores acusados doña Encamación T~ R., don José Andrés S.
D., don Juan D. R. y doña Carmen Diez Sánchez. Por su parte, la
acusación particular, afirmó la existencia de un delito de impruden
cia simple con infracción de reglamentos del art. 565.2 del Código
Penal, considerando responsable del mismo a los acusados
José F. P. y Argimiro G. D., sin mantener la acusación contra los
monitores antes expresados.

La Sentencia del Juzgado contiene el siguiente fallw

«Que debo absolver y absuelvo, libremente y con
todos los pronunciamientos favorables a los acusados
José F. P. y Argimiro G. D. del delito de simple
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vido por doña Maria del Carmen Díaz Sánchez, tenerla por parte,
y dirigir comunicación a la Audiencia Provincial de Las Palmas de
Gran Canaria y al Juzaado de Instrucción núm. 3 de Las Palmas
de Gran Canaria, interesándole la remisión de las actuaciones, así
como al citadoJ~ al emplazamiento de quienes hubiesen sido
parte en la VÍA Judicial, con exclusión de quienes quisieran
coadyuvar con el recurrente o formular impugnación y les hubiere
ya transcurrido el plazo que la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional establece Dara recurrir.

Acordó asim[smo formar pieza separada para la sustanciación
de suspensión de la ejecución del acto ímpugnado, otorgando un
plazo común de tres dlas a la solicitante de amparo y al Ministerio
Fiscal para la formulación de alegaciones. La solicitante de amparo
expuso que la ejecución de la Sentencia impugnada le supondría un
petjuicio que no resarcirla la posible estImación del amparo. El
Ministerio Fiscal manifestó su conformidad con la suspensión si
bien previo al correspondiente afianzamiento de los posibles
petjuicios que aquélla pudiera producir. Por Auto de 8 de octubre
de 1986 la Sala acordó suspender la ejecución de la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria de 18 de
junio de 1986.

5. Don Santos Gandarillas, Procurador de los Tribunales
presentó, el 23 de septiembre de 1986, escrito en nombre y
representación de don Argimiro G. D., doña María Encarna
ción Q. R., don José Andrés S. D., don Juan D. R., en el que !!C
adhieren al recurso de amparo, pidiendo la nulidad de la SentenCIa
y que se respeten los derechos fundamentales constitucionales
correspondientes a ellos. -

Por providencia de 8 de octubre de 1986 la Sección Segunda de
este TnbunaJ acordó no haber lugar a tener por personado al
Procurador señor Gandarillas, en representación de quienes dice en
su escrito, toda vez que pretenden comparecer como correcurrentes
y ya les ha transcurrido el plazo de veinte días desde que les fue
notificada la Sentencia impugnada. También acordó acusar recibo
a la Audiencia Provincial y al Juzgado de Instrucción núm. 3 de
Las Palmas de Gran Canaria de las actuaciones recibidas, y dar
vista de dichas actuaciones a la parte recurrente y al Ministerio
Fiscal para la formulación de alegaciones.

6. Don Eduardo Morales Price presenta escrito el 5 de
noviembre en el que, por fallecimiento del Procurador don Adolfo
Morales Vilanova, solicita se le tenga por comparecido en sustitu
ción del mismo, mandando se entiendan las ulteriores diligencias
con él, contando acreditada su representación en la escritura de
poder que consta. en el propio recurso. En la misma fecha presenta
escrito de alegaciones en el que sostiene que la SentenCIa de la
Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria ha vulnerado
el principio acusatorio, básico en todo proceso penal que garantiza
que no puede imponerse una pena sin petición fiscal o de parte,
habiéndose Jlt"oducido en el presente supuesto condena sin haber
recurrido el Ministerio público la Sentencia absolutoria dietada por
el Juez a quo, y una vez que había sido retirada la acusación por
la parte peJjudicada, en su concepto de acusador particular. El
conocimiento y decisión en segunda instancia lo predetermina el
contenido de la impugnación misma, siempre con la limitación de
no poder reformar la resolución impugnada en peljuicio de quien
ni fue acusado por la acusación particular, m tampoco por el
Ministerio Fiscal, al aquietarse éste a la Sentencia absolutoria del
Juez a quo. Además la efectividad de las garantias constitucionales
requiere que se determine con carácter previo a la celebración del
juicio -en este caso el de apelación- la condición o cualidad que en
el mismo va a asumir cada uno de los implicados, quedando
vinculado el Tribunal a las peticiones de la acusación tanto pública
como particular, para respetar los derechos reconocidos en el arto
24 de la Constitución.

El Ministeri~ Fiscal, tras recordar la vigencia del principio
acusatorio en el juicio de faltas, menciona el arto 792.4 de la Ley
de E!liuiciamiento Criminal que permite a las partes que no hayan
recurrido el «adherirse a la apelación» al formular alegaciones,
deduciendo las oportunas pretensiones. Tal adhesión en la preten
sión penal, debe tender exclusivamente a apoyar lo postulado por
el recurrente, aunque sea con razones diferentes, pero dentro de la
misma pretensión que fue esgrimida por el apelante, pero sin ir más
aI\j de la acusación que formuló dicho apelante, que es quien fija
el «techo.. de la acusación a los efectos del principio acusatorio. En
el presente caso quien apeló fue únicamente la acusación particular,
que pidió la revocación de la Sentencia absolutoria sólo contra
detenninada persona, pero no contra las demás absueltas por el
Juzgado, y entra ellas la hoy solicitante de amparo, para quien la
acusación particular había ~ido en su momento la absolución. La
acusación se hallaba reduCIda, desde el punto de vista penal, sóJo
a esa persona y el Ministerio Fiscal se había adherido a esa
acusación. Sin embargo la Audiencia Provincial en su Sentencia
extendió su facultad decisoria más allá del petitum de la acusación

privada y del Ministerio Fiscal, quebrando el principio acusatorio,
y vulnerando los derechos fundamentales a un proceso con todas
las garantías y el derecho a la defensa. Solicita, en consecuencia el
otorgamiento del amparo solicitado.

7. El 5 de novieinbre de '986 presenta escrito el Procurador
don Santos Gandari11as en representación de las mismas personas
del escrito anterior en el que aflrml que no se había pretendido
comparecer como recurrente, sino por haber sido parte en el
procedimiento anterior se le tuviera por parte en nombre de
quienes comparece, a efectos de notificaciones. Por providencia de
7 de enero de 1987 la Sala acordó unirlIlas actuaciones Jos escritos
presentados por la parte recurrente y el Ministerio Fiscal, y no
haber lugar a tener por personado al Procurador señor Gandarillas,
estándose a lo proveído en fecha 8 de octubre pasado, toda vez que
en .e! emplazamiento que se le efectuó quedaban excluidos quienes
qUlSleran coadyuvar con la recurrente o formular cualquier Impug
nación y les hubiere ya transcurrido el plazo que la Ley Orgánica
de este Tribunal establece para recurrir.

8. Por providencia de 7 de enero de 1987 se señaló para la
deliberación y votación del presente recurso el día I de abril de
1987, quedando concluida la deliberación el 6 de mayo siguiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Resulta necesario delimitar con precisión la infracción de
derechos constitucionales que constituye la base del presente
recurso de amparo. En la demanda se solicita la nulidad de la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran
Canaria por estimar que «se ha conculcado la presunción de
inocencia ... por la contradicción e incongruencia de la Sentencia
del referido Tribunal, produciéndose con ello la violación del
principio juridico de la reforma/io in peius; dícese del principio
acusatorio... Se entremezclan en esta poco clara alegación y
amparadas todas ellas en el arto 24 de la Constitución tres posibles
infracciones, la del derecho a la presunción de inocencia, la de la
prohibición de la reforma/io in l!eius, y la de Ja exigencia de
contradicción con respeto del prinCIpio acusatorio. Sin embargo, de
la lectura en su conjunto de la demanda y, sobre todo, del más claro
y razonado escrito de alegaciones se puede comprobar que la queja
constitucional se refiere fundamentalmente a la inobservancia del
principio acusatorio por dicha Sentencia en el proceso a quo.

No faltan referencias doctrinales que sostienen que un primer
corolario del derecho de presunción de inocencia afecta a la
posición del Juez, que siendo el principal destinatario de aquel
derecho, debe colocarse en términos de neutralidad respecto a la
acusación. Pero no es menos cierto que, a efectos del amparo
constitucional, la presunción de inocencia y la exigencia del
principio acusatorio tienen cada una de ellas un reconocimiento
autónomo y. diferenciado en el arto 24 de la Constitución. No
pueden confundirse, como se hace en la demanda, ambos derechos
constitucionales, pese a la intima relación existente entre los
mismos. De ahí que hayamos de estimar como no formulada la
queja de violación de la presunción de inocencia, pues ni se razona
sobre la misma, ni, además, del propio examen de las actuaciones,
puede fundamentarse la inexistencia de una prueba de cargo de los
hechos imputados.

Tampoco resulta relevante la pretendida vulneración del princi
pio de la reform(l/io in peius. Buena parte de la jurisprudencia
constitucional sobre el principio acusatorio ha sido elaborada al
examinar el problema de la reformatio in peius, y su doctrina
podría ser aplicada a algunos de los problemas que plantea el
presente supuesto, pero efIo no pennite sostener que estemos ante
un caso de reforma/io in peius, es decir, en un caso en que de la
impugnación propia derivaran petjuicios para el recurrente. La
solicitante de amparo, absuelta en laP.rimera instancia, no recurrió,
y no ha visto peljudicada su situaCIón a consecuencia del propio
recurso, por ello, no ha existido reformatio in peius y debe ser
rechazada esta alegación suya.

En consecuencia hemos de limitamos a examinar si en la fase
de apelación se ha respetado, respecto a la recurrente el principio
acusatorio, en su doble aspecto de derecho a conocer de la
acusación (art. 24.2 de la Constitución) y de derecho a no sufrir
indefensión (art. 24.1 de la Constitución). Para ello conviene
recordar sumariamente el desarrollo del proceso penal que terminó
en la Sentencia impugnada. La solicitante de amparo, junto con
otras personas, fue acusada en las conclusiones provisionales tanto
por el Ministerio Fiscal como por la acusación ~icular, de autora
de un delito de imprudencia. En el acto del juiCIO oral el Ministerio
Fiscal modificó sus conclusiones provisionales, y mantuvo para la
hoy solicitante de amparo la calificación de imprudencia simple del
arto 586.3 del Código Penal, mientras que la acusación particular
solicitó la absolución, entre otros. de la solicitante de amparo, y
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considero sólo a otra persona como responsable penal de un delito
de imprudencia. La Sentencia del Juzgado que absolvió a todos los
acusados, fue apelada únicamente por la acusación particular
«conforme a la calificación interesada por la parte». El Ministerio
Fiscal al evacuar el trámite de informe y alegaciones se limitó a
expresar que queda~ \J1struido. En.el acto de la vis~ la ac~ción
particular apelante pulió la revocación de la Sentenaa, «petlCIÓ~ a
la que se adhirió el Ministerio Fiscal». La Sentencia de apelación
reVOCÓ la Sentencia apelada. y condenó como responsable de. la
falta penada en el art. 586.3del Códi¡o Penal. entre otros también
a la hoy solicitante del amparo.

Para la Audiencia Provincial la hoy recurrente era parte acusada
en la apelación, y así se la califica. Sin embargo, para la recurrente
(y también para el Ministerio FIscal en sus alCfl;ciones en este
recurso), al haber sido absuelta y al haberse recumdo sólo frente a
otro imputado, ya no habrfa sido entonces parte acusada, por lo
que habría sido condenada sin acusación. Ello vulneraría el derecho
a un proceso penal con todas las garantías. que iocluye tanto el
respeto del principio acusatorio, como el derecho a la no inde:ren
sión, reconocidos y prantizados todo ellos en el art. 24 de la
Constitución.

2. Debe recordarse que, según reiterada jurisprudencia consti
tucional, el principio acusatorio forma parte de las garantias
sustanciales del proceso penal incluidas en el arto 24 de la
Constitución, y que es aplicable también en la fase de apelación de
la Sentencia. En su esencia el sistema acusatorio impone una
contienda procesal entre dos partes netamente contrapuestas -acu
sador y acusado- resuelta por un órgano que se coloca por encima
de ambas, con una neta distinción de las tres funciones procesales
fundamentales, la acusación, propuesta y sostenida por persona
distinta a la del Juez, la defensa, con derechos '1 facultades iguales
al acusador, y la decisión por un órgano judicial independiente e
imparcial, que no actúa como parte frente al acusado en el proceso
contradictorio.

El principio acusatorio admite y presupone el derecho de
defensa del imputado y, consecuentemente, la posibilidad de
«contestacióD» o rechazo de la acusación. Provoca en el proceso
penal la aplicación de la contradicción, o sea, el enfrentamiento
dialéctico entre las partes, y hace posible el conocer los argumentos
de la otra parte, el manifestar ante el Juez los propios, el indicar los
elementos fácticos y jurídicos que constituyen su base, y el ejercitar
una actividad plena en el proceso.

La acusación, contradicción y defensa han de garantizarse no
sólo en el juicio de primera instancia sino tarobién en la fase de
recurso. Y. por ello, en la apelación, donde ha de exitir también una
acusación formulada. contra una persona determinada, pues no hay
~ibilidad de condena sin acusación (STC 104/1986. de 17 de
Julio). Esta acusación debe referise no sólo a un determinado hecho
punible, sino que tal hecho debe ser también imputable a una
determinada persona, derivándose de la calidad de imputado, la
condición de parte acusada en la apelación.

No podría decirse. sin embargo, que, en puridad, en el presente
caso no haya existido acusación en la apelación contra la solicitante
de amparo. Aunque el recurso de la acusación particular la
marginara de una pretensión punitiva, a! dirigir la apelación iIÓlo
frente a otra persona. lo cierto es que en la diligenctll de vista el
Ministerio Fiscal solicitó la revocaCÍÓll de la Sentencia, y esta
revocación debe de ponerse eA conexión con la acusación formu.
lada en la primera instancia por el Ministerio público. referida
también contra ella, aunque relativa a una falta, por la que
precisamente fue condenada. Ello se comprueba además por la
calificación como acusada que se hace de ella (y de los otros) en la
Sentencia de apelación. Lo que evidencia que en el trámite de la
vista se abrió un debate sobre la culpabilidad de todos los acusados
en la instancia.

Este Tribunal no ha recltazado la posibilidad de que en la fase
de apelación, y a través de UD recurso adhesivo del Ministerio
Fiscal, el órgano judicial Plleda conocer más aIIi del objeto de la
pretensión de qwen formula la apelación principal, al abrirse un
debate en el que se puedell sostener otras peticiones, lo que, a!
pr0l"?rcionar la oportunidad de defensa, amplía los poderes de
decISión del órgano de apelación (STC 15/1987, 11 de febrero). En
el presente caso cabría estimar así que el ólJ!lno judicial habría
estado liberado de los estrictos límites establecidos por la acusación
particular, a! haber sostenido el Minislerio Fiscal una pretensión
acusatoria frente a la solicitante del amparo que, al haber sido
citada Il juicio, hubiera tenido oportunidad de defenderse. Por
consiguiente, la Audiencia no habría actuado de oficio, más allá del
efecto devolutivo de la apelación. pues éste estaba referido no sólo
a la pretensión ejercitada por el apelante, sino también a la peticiÓll
de revocación total de la Sentencia formulada adhesivamente por
el Fiscal En tanto exista acusación el imputado conservarla tal
condición durante toda la sustanciación del procedimiento penal,

pese a haber sido absuelto en la Sentencia de instancia, pues ésta,
al estar impugnada, no adquirió firmeza y eficacia de cosa juz¡ada.

Desde esta perspectiva de la existencia de acusación, de no
actuación de oficio por parte del Tribunal. habrfa de ser rechazada
la alegación de la vulneración del principio acusatorio por parte de
la Sentencia de la Audiencia Provincia!, aqui impugnAda.

3. Pese a lo anterior debe tenerse en cuenta que el proceso
penal de origen era un procedimiento de 105 regulados en el
capítulo 11 del titulo III del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal En la fase de apelación en este procedimiento existe un
trámite especifico para la formulación de a!elaciones, y por ello de
adhesión a la apelación. Concretamente el dé illSlTUcción previsto
por la reg\a tercera del art. 792 de dicha Lc:y. que concede a las
partes comparecidas y al Ministerio FIscal tres días para la
lDstrueción y «alegar lo que a su derecho convenga». adadiendo la
regla cuarta de ese articulo que «las partes que no hayan recurrido
podrán adherirse a la apelación al formular las alegaciones,
deduciendo las oportunas pretensiones». Por su parte la regla sexta
indica que en el acta de la vista «el recwTente, el Fiscal ':( las demás
parles personadas informaran en apoyo de sus preteDSlo~.

Estas reglas procesales han de Ser entendidas a la luz de los
preceptos constitucionales, pues como afirma, entre otras muchas,
la Sentencia 161/1985, de 17 de diciembre, la leealidad vigente ha
de interpretarse de conformidad con la ConstituCIón y en el sentido
más favorable para la efectividad del derecho fundamental, en este
caso el derecho a un proceso penal con todas las garantías. que
permita el conocimiento de la acusación e impida la indefensión.
Desde esta perspectiva cabe entender como preclusivo el ~Iazo
establecido en el arto 792.3 Y 4 de la Lc:y de Enjuiciamiento
Criminal, de forma que. en este tipo de procedimiento, el único
momento procesal oportuno para adbc:rirse a la apelación es el de
la instTUCClón, que es cuando cabe formular «1as oportunas preten
siones» de modo que en la vista no cabe formular. extemporánea
mente, una adhesión a la apelación, sino sólo «informar en apoyo»
de la pretensión adhesiva que hubo de ser formulada en los tres
días de la instrucción y sólo entonces.

Sobre la indicada base legal ha de tenerse en cuenta que en el
recurso de apelación al que puso término la Sentencia aquí
impugnada, el Mínisterio Fiscal, al evacuar el trámite de insttue
ción se limitó a expresar que quedaba instruido, sin realizar en
aquel momento adhesión alguna al recurso, adhesión que sólo hizo
posteriormente en el acto de la vista. La conducta procesal del
Ministerio FIscal ha sido así contradictoria, pues ha de~ado pasar
el plazo legal para la impugnación adhesiva, y ha permitido crear
el convencimIento de que no se adhiere a la a~laci6n, '1 luego,
fuera de los términos establecidos para 50 apelaaón adhesIva y en
ocasión de la vista de la apelación de la acusación privada, ha
formulado intempestivamente una pretensión punitiva distinta de
la de ésta y respecto a unos acusados también distintos.

La Audiencia, al admitir esa adhesión tardía, no ha respetado lo
dispuesto en las reg\as 3.', 4.' y 7.' del art. 792 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Este Tribunal ha afirmado reíterada
mente que corresponde a los órganos jurisdícionales integrados en
el Poder Judicial la interpretación y aplicación de las normas
procesales y que no es la via de amparo la adecuada para controlar
la aplicación correcta o no de esas reg\as procedimentales, y para
corregir el quebrantamiento de las formas procesales. Sólo 51 ese
«quebrantamiento lesiona con eno alguno de los derechos de los
que pueden hacerse valer en amparo constitucional por llegarse a
una consecuencia contraria a una norma constitucional, este
Tribunal podría conocer y, en su caso, corregir dentro del recurso
de amparo esa infracción en el procedimiento. por su relevancia
constitucional (SSTC 121/1984. de 12 de diciembre, y 127/1984, de
26 de diciembre).

Procede examinar ahora si en el presente caso esta infracción
del procedimiento por parte de la Audiencia ha lesionado algún
derecho fundamental de la hoy solicitante de amparo. Ello puede
afirmarse desde una doble perspectiva. En primer lugar la posición
adoptada por el Ministerio fiscal en la fase de instrucción del
recurso, pudo nevar legítimamente al convencimiento de la solici
tante de amparo y de su Letrado de que ello significaba 50 no
adhesión a la apelación frente a la hoy recurrente, y, obrando en
consecuencia, decidir no asistir al acto de la vista, y, por eno, no
pudiendo denunciar en aquel momento esa infracción en el
procedimiento. No puede imputarse faba de diligencia a qui~l
habiéndose perso.tado en el recurso. a la vista de la actitud <Jel
Ministerio FIscal de darse meramente por instruido y no formular
apelación adhesiva, ha entendido que no hay acusación y deja de
acudir por eno con su Letrado al acto de la vista. La Andiencia a!
no tener en cuenta que esa infracción en el procedimiento habría
podido explicar la no presencia en el juicio de la hoy recurrente ni
la de su Letrado, la habría condenado sin posibilidad de conocer la
acusación ni de defenderse. produciéndole. como se alep en la
demanda, una indefensión que infrin¡e lo dispuesto en el inciso
final del arto 24.1 de la Constitución.
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No debe desconocerse además la relevancia constitucional
objetiva que tienen las reglas contenidas en el arto 794 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal que tratan de asegurar un conocimiento
previo de la acusación y, por ello, una mejor posibilidad de defensa,
precluyendo, según se ha dicho, una posterior apelación adhesiva,
más allá del ámbito subjetivo de la propia apelación, que no sólo
sería extemporánea, sino que lesionaría incluso el derecho constitu
cional a un proceso con todas las garantlas. La hoy recurrente no
pudo le~timamente ser considerada sujeto pasivo de la acusación
del Mimsterio Fiscal efectuada extemporáneamente al solicitar, en
el acto de la vista, la revocación de la Sentencia apelada, pero sin
habese adherido a la apelación en la instrucción que hubiera sido
el momento procesal oportuno para ampliar hacia la recurrente la
acusación, que no existla en la pretensión punitiva de la apelación
formulada por la acusación privada. Por ello al no poder haber sido
considerada legítimamente como acusada, no pudo ser objeto de
condena en la Sentencia aquí impugnada.

Procede, por tanto, conceder el amparo solicitado y anular la
Sentencia de la Audiencia en lo que condena a la solicitante de
amparo. No resulta necesario, sin embargo, devolver las actuacio
nes a la Audiencia, para que ésta dicte nueva Sentencia absolutoria
respecto a ella, pues al no poder ser considerada como acusada en
el acto de la vista, debe ser estimada no anulada y firme con
relación a la recurrente en amparo la Sentencia del Juzgado de
Instrucción que la absolvió.

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.219/1985.
Sentencia núm. 54/1987, de 13 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Luis Dlez-Picazo
y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don E.uJlenio Dlaz
Eimil y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.219/1985, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén,
asistido por el Letrado don Rafael Jiménez Valcárcel, en nombre
y representación de don José Sánchez Tomé, impugnando las
Sentencias dictadas por los JuzJ.lldos de Distrito núm. 2 y de
Instrucción núm. 3 de San SebasUán, de fechas 19 de enero de 1985
y 16 de octubre de 1985, respectivamente, por supuesta vulneración
de los derechos a ser informado de la acusación y a no sufrir
indefensión reconocidos en el arto 24 de la Constitución.

En el proceso ha sido oarte el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Ma¡istrado don Luis Dlez·Picazo y Ponce

de León, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El día 18 de julio de 1980 el trabajador don Leoncio
Cdrridn Martín~7. qne ~t.Sl.hSII 'mI: .rvicio~ p.n unA ohrA q,~1P. lA
Empresa «Construcciones Laurak, Sociedad Anónilllll», realizaba
en el barrio de Igara en la ciudad de San Sebastián, al ir a recoger
una manguera de un compresor, que se hallaba atrapada en el
tejado del edificio, cumpliendo orden del encarpdo subalterno de
la obra, don Mariano Ausín Gijón, se preetpitó en el vacio,
resultando gravemente herido y falleciendo poco después.

Los hechos anteriormente descritos dieron lugar a la práctica de
diligencias preparatorias por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de
&n·Stb:§liá:t;·~lIbriá·mi\Hll."lh!-::B~mnllfi3·¡::aTll~sslcrerel'!m
hechos.

Dicho Juzgado, en 18 de abril de 1983, acordó el sobreseimiento
libre del referido sumario, por no revestir a su juicio los hechos
carácter de delito y, considerando que llOdían ser constitutivos de
falta, ordenó su remisión al Juzgado de Distrito núm. 2 de San
Sebastián, el cual, tras emplazar a los implicados en el asunto,
celebró, a lo 1aIJ0 de cinco sesiones, juicio oral de faltas y dictó
después Senteneta, en 19 de enero de 1985, en la que consideró que
los hechos que antes se han referido eran constitutivos de la falta
prevista y penada en el arto 58.6.3 del Código Penal. De dicha falta,
según la Sentencia del Juzgado de Distrito, resultaban responsables,
en concepto de autores, Mariano Ausin Gijón y José Sánchez
Tomé. Este último, solicitante del presente amparo constitucional,

FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el TribunaJ Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE;, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por doña Carmen Diaz Sánchez y
en su virtud,

1.0 Reconocerle el derecho a UM tutela judicial efectiva sin
indefensión y a un proceso penal con todas las garantías, y por ello,
a no ser condenada sin acusación formulada en el momento
procesal oportuno.

2.0 Anular la condena de la solicitante del amparo, contenida
en la Sentencia de la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran
Canaria de 28 de julio de 1986, y declarar firme respecto a aquélla,
la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Las Palmas de
Gran Canaría de 16 de enero de 1986.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a siete de mayo de mil novecientos ochenta y

siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L10·
rente.-Luis Dlez·Picazo y Ponce de León.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y
Rubricados.

fue declarado responsable de los hechos porque era el encargado
principal de la obra, porque los hechos se habían producido en su
presencia y por no haber prohibido a la víctima llevar a cabo la
tarea sin el empleo de las medidas de seguridad necesarias para
evitar cualquier evento dañoso.

En virtud de todo ello, la Sentencia del Juzgado de Distrito de
San Sebastián impuso a los autores de la falta una pena de multa
de 30.000 pesetas, así como la pena de reprensión privada,
condenándoles a indemnizar solidariamente a la familia de Leoncio
Garrido Martlnez en la cuantla de 4.000.000 de pesetas y decla
rando la responsabilidad subsidiaria de la Empresa «Construccio
nes Laura\(, Sociedad anónimu, como Empresa encargada de la
obra de albañilería y la de la Inmobiliaria «Agintza» como
propietaria de la obra.

Contra dicha Sentencia interpusieron recurso de apelación el
actual solicitante del amparo y la Sociedad inmobiliaria «Agintza»
y, sustanciado dicho recurso, el JUZlado de Instruccion núm. 3 de
San Sebastián dictó Sentencia en 1"4 de octubre de 1985 desesti·
mándola en todas sus partes.

2. Por escrito fecha el 26 de diciembre de 1985 y presentado
en el Registro General de este Tribunal el siguiente dia 27 el
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guíllén,
asistido por el Letrado don Rafael Jiménez Valcárcel, actuando en
nombre y representación de don José Sánchez Tomé, interpuso
recurso de amparo constitucional, impugnando las dos Sentencias
de que se ha hecho mérito en el antecedente anterior, por suponer
violados los derechos reconocidos en el art. 24 de la Constitución,
en cuanto en dicho precepto se establece una interdicción de la
indefensión y se reconoce el derecho a toda persona a ser informada
de la acusación contra ella. Según se relata en la demanda de
amparo, las enunciadas violaciones de los derechos reconocidos en
el arto 24.1 y 2 de la Constitución son el resultado de la falta de
citacion del solicitante del amparo para la reanudación del acto del
JUlcio, celellraelo el ma 17 ele enero ele J96', puesto que ele la lectura
de todas las actas anteriores, se desprende que hasta el momento
en que el Ministerio Fiscal evacuó las conclusiones definitivas,
ninguna persona, con formación media e incluso alta, podría
adivinar que esas actuaciones habían sido dirigidas contra él, J?Or
lo que, al no informaie de la acusación que pesaba sobre él, bien
en la comparecencia que realizó el I de diciembre de 1984 o bien
en el acto del juicio celebrado el 17 de enero de 1985, se ha violado
el arto 24 de la Constitución, al no citársele para ese acto y el arto
i4.i ai no inrOnfiátseie- de j¡¡ aclisacróñ- que graviiai1a -Sóbre éi,
siendo inducido por todo el proceder jlldicial a estar tomando parte
en el juicio en calidad de testigo, máxime teniendo en cuenta que
no estuvo asistido de Letrado en la primrea instancia y que su
profesión, la de albañil, no le puede obligar a conocer el diferente
trato que recibe un testigo y un acusado en el momento del acto de
la vista, a no ser que se le advierta expresamente de ésta.

3. Tras sustanciar el oportuno trámite de admisión, el recurso
de am~o de don José Sánchez Tomé fue admitido a trámite el 16
de abril de 1986, ordenando, en cumplimiento de lo dispuesto en
el arto 51 de la Ley Orgánica de este Tribunal, al Juzgado de

-Distrito núm. 2 de San Sebastián la remisión de las actuaciones y
el emplazamiento de los que hubieran intervenido en el proceso, lo
que fue cumplido por el mencionado Juzgado.


